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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando que el 12 

de enero de 2021 el apoderado de la parte demandante renuncia al poder 

conferido. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 08 de marzo de 2021. 

 
LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

AUTO No. 612 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: IMPORTADORES EXPORTADORES  

                            SOLMAQ S.A.S NIT: 860.054.854-5 

DEMANDADO:  GALVANIZADOS Y HERRAJES GOLD  

                            NIT: 900.007.327-1 

RADICACION: 76-001-40-03-001-2019-00355-00 

 

En atención a la constancia secretarial y una vez revisada la 

documentación allegada por la abogada MILENA INFANTE TOPA 

acompañado de la comunicación remitida a SOLMAQ S.A.S el 04 de enero 

de 2021 donde se le informa que renuncia al poder conferido, se procederá 

a aceptar dicha renuncia. 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado. Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

Aceptase la renuncia que del poder hace la abogada MILENA INFANTE 

TOPA, quien actuaba en representación de la parte demandante 

IMPORTADORES EXPORTADORES “SOLMAQ” S.A.S (Artículo 76 del C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 40 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

       Fecha:  11 de marzo de 2021 

 

Secretaria 
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